
 
 

 

  
 

PROPOSICIÓN Nª__ 
 

Sesión Plenaria de Senado  
 

 
Modifíquese el Artículo 3° del Proyecto de ley 53 de 2019 Senado acumulado al 103 de 
2019 Senado “Por medio de la cual se crean mecanismos para la defensa de los 
polinizadores, fomento de cría de abejas y desarrollo de la apicultura en Colombia y se 
dictan otras disposiciones”. 
 
Artículo 3. Comisión Nacional para el Desarrollo de la Apicultura, Cría de Abejas y 
Protección de los Polinizadores, (CNAP). Créase la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de la Apicultura, Cría de Abejas y Protección de los Polinizadores, como un sistema público 
intersectorial encargado de las políticas, estrategias, programas, proyectos, metodologías 
y mecanismos que inciden en el fomento de la apicultura y la conservación de los agentes 
polinizadores contemplados en la presente ley, el cual deberá articularse con la Política 
Nacional de Conservación, Protección y Uso Sostenible de Polinizadores y lo dispuesto por 
el Sistema Nacional de Innovación Agropecuaria SINA creado por la ley 1876 de 2017 o la 
norma que lo reemplace o sustituya. 
 
La Comisión Nacional para el Desarrollo de la Apicultura, Cría de Abejas y Protección de 
los Polinizadores – CNAP será́ coordinada de manera conjunta por el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en el 
marco de sus competencias, y sus funciones serán:  
 

1. Generar conocimiento relacionado con la caracterización de las especies de abejas 
y polinizadores, el servicio ecosistémico de la polinización y los instrumentos 
tendientes a su conservación.  

2. Promover investigaciones que permitan mantener, asegurar y restaurar hábitats 
saludables para los polinizadores a través de buenas prácticas y de la promoción 
de la conservación y reforestación de ecosistemas naturales y diversificación de 
agroecosistemas. 

3. Diseñar e implementar con las autoridades competentes incentivos para la 
transferencia de tecnología e innovación con acciones de formación y capacitación 
del Sistema Nacional de Educación, para fortalecer a los criadores de abejas y 
apicultores en la generación de capacidades y competencias que permitan optimizar 
su actividad; al igual promover la divulgación del conocimiento de manera diferencial 
para diversos sectores de la sociedad para atender emergencias con abejas, 
evitando afectar a la comunidad y garantizando la supervivencia de las colonias.   

4. Implementar acciones de seguimiento en los perjuicios sobre poblaciones de abejas 

y otros polinizadores ocasionados por la inadecuada aplicación de Plaguicidas 

Químicos de Uso Agrícola, o en aquellos casos donde incluso bajo un estricto 

cumplimiento en las labores de aplicación, aspersión y buenas prácticas agrícolas, 

se registre envenenamiento y muerte de los polinizadores de los que trata la 



 
 

 

  
 

presente ley; al igual que desarrollar con las entidades e instituciones competentes, 

los estudios e investigaciones de los efectos nocivos de la industria agroquímica 

sobre las poblaciones de abejas y polinizadores; en el marco de las normas 

nacionales y supranacionales vigentes y de las funciones propias de las autoridades 

competentes.  

5. Desarrollar e implementar instrumentos de gestión para que las autoridades 
municipales incluyan en sus planes de ordenamiento territorial, programas y 
proyectos de protección y conservación de polinizadores. 

6. Articular las acciones necesarias para la realización del Censo Nacional Apícola. El 
periodo de actualización será definido por la Comisión de acuerdo a los parámetros 
técnicos de la actividad apícola.  

7. Formular los protocolos de atención a apicultores ante eventos de envenenamiento 
y mortandad de abejas que sean puestos en su conocimiento, a través de una línea 
de atención para dicho fin y reglamentar el funcionamiento de dicho canal de 
comunicación. 

8. Fomentar el servicio de polinización dirigida en cultivos agropecuarios y el desarrollo 
de incentivos para los apicultores y criadores de abejas por el servicio ambiental de 
polinización, que contribuyen al mejoramiento de la productividad y competitividad 
del país. 

9. Las demás que defina la Comisión en el marco de sus actividades. 
 

Las anteriores funciones serán ejercidas en coordinación con las entidades nacionales con 
competencias involucradas y sin perjuicio del ejercicio de las mismas. 
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